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Resumen

El presente ensayo responde a un análisis crítico de la 
educación emocional. Considera que las emociones 
en la educación formal se están abordando desde una 
perspectiva terapéutica, fundamentada en la tradición 
hedonista de la psicología, lo cual no corresponde a 
un conocimiento pedagógico, más aún cuando no se 
consideran los fundamentos filosóficos de la educación. 
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Tomando en cuenta esa crítica, se genera este ensayo 
que tiene por finalidad analizar el valor moral de las 
emociones. Se identifica que una misma emoción puede 
tener un valor positivo o negativo en relación con el 
significado de la meta educativa. Se concluye que no es 
posible estandarizar el valor pedagógico-moral de las 
emociones, ya que responden a un análisis cualitativo de 
la situación pedagógica. 

Palabras clave: Educación moral, afectividad, bienestar 
social, bienestar del estudiantado, desarrollo emocional. 

Abstract 

This essay responds to a critical analysis of emotional 
education, considering that emotions in education are 
being addressed from a therapeutic perspective based 
on the hedonistic tradition of psychology, which does 
not correspond to a pedagogical knowledge, especially 
when the philosophical foundations of education are not 
considered. Taking into account this criticism, this essay 
is generated which aims to analyze the moral value of 
emotions. It is identified that the same emotion can have 
a positive or negative value in relation to the meaning 
of the educational goal. It is concluded that it is not 
possible to standardize the pedagogical-moral value of 
emotions since it responds to a qualitative analysis of the 
pedagogical situation.

Keywords: moral education, affectivity, social welfare, 
student welfare, emotional development.

Introducción 

La educación formal es el espacio institucional más importan-
te para construir la cultura en la sociedad occidental, pero desarrollar 
las finalidades pedagógicas se torna un tema muy complejo, ya que no 
existe una sola interpretación del mundo, de modo que ante un con-
cepto que debe ser transferido al contexto educativo, surgen múltiples 
interpretaciones de cómo se debería aplicar. Uno de esos conceptos es 
el bienestar, el cual se encuentra proclamado en la declaración de los 
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derechos humanos, que es considerada uno de los repertorios morales 
más importantes (Montero, 2016). 

Incluir el bienestar en la educación no ha sido una tarea fácil, 
dada la amplitud de su concepto, que ha generado diversas interpreta-
ciones en torno a este valor fundamental, por lo que, hasta la actualidad, 
es un concepto que ha sido delimitado desde diferentes disciplinas, pues 
la calidad de vida de las personas es un tema relevante en la actualidad 
para las naciones, que lo abordan desde las diferentes disciplinas acadé-
micas, desde el ámbito médico hasta el político (Vázquez, 2009). En la 
última década, con el auge de la psicología positiva, ha ganado terreno 
en el ámbito educativo. No obstante, pensar el bienestar humano en la 
educación resulta algo complicado, por la complejidad y abstracción 
del concepto, cuya discusión ha suscitado tradicionalmente grandes di-
ficultades interpretativas (Aguado et al., 2012). 

En este ensayo, el bienestar se abordará desde un enfoque mo-
ral, específicamente su corriente subjetiva, la cual se enmarca en una 
perspectiva hedonista, que encuentra sus raíces en la filosofía griega, 
uno de cuyos representantes es Epicuro, creador de una de las primeras 
escuelas que interpreta el placer como un objeto de estudio en relación 
con la vida misma, quien declara que los placeres provenientes del pen-
samiento, de la mente y del alma tienen un privilegio sobre los placeres 
provenientes del cuerpo humano. Agrega que tanto el alma como la 
carne son existencias materiales, es decir, corpóreas (Uribe et al., 2017). 

Desde este enfoque y una vez establecido el vocabulario emocio-
nal que manejamos (Bisquerra y Filella, 2018), el bienestar subjetivo 
le otorga gran importancia a la percepción de las emociones, valoradas 
como positivas según el placer (agrado) que producen o negativas, de 
acuerdo con el dolor (desagrado) que generan en los sujetos. De este 
modo, este tipo de bienestar se compone de aspectos afectivos, pero 
también incluye un elemento cognitivo (García, 2002). Por lo tanto, el 
bienestar subjetivo dependerá de tres factores: la presencia relativa de 
afecto positivo, la ausencia de afecto negativo y la satisfacción con la 
vida (Myers y Diener, 1995; Vásquez et al., 2009). Es un modelo tri-
dimensional comprobado en forma empírica en estudiantes con edades 
comprendidas entre los 12 y los 23 años (Rodríguez-Fernández y Go-
ñi-Grandmontagne, 2011). 

Por lo tanto, el argumento que manifiesta esta teoría es que las ex-
periencias placenteras, en las que se experimentan emociones positivas, 
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tienen una relación directa con una buena valoración de la vitalidad, de 
modo que “las personas con un mayor bienestar subjetivo hacen una 
valoración más positiva de sus circunstancias y eventos vitales; mien-
tras que las “infelices” evalúan la mayor parte de estos acontecimientos 
como perjudiciales” (Zubieta et al., 2012, p. 67). En consecuencia, el 
valor de las emociones en esta teoría se encuentra definido a priori y 
en forma estable. Entiende las positivas como aquellas que favorecen 
el bienestar y las negativas en un sentido contrario, pues lo disminuyen 
(Redorta et al., 2006).

Diferentes estudios del ámbito educativo han elaborado pro-
puestas con el fin de incorporar esta teoría en la práctica educativa. En 
España surge la propuesta con el nombre de “educación emocional” 
(Bisquerra, 2005; Bisquerra et al., 2016; Bisquerra y Filella, 2003; Bis-
querra y Filella, 2018; Bisquerra y Hernández, 2017), una de las más 
reconocidas en la formación del profesorado y en la práctica escolar, 
proyectada también a la educación no formal. En esta propuesta se reco-
nocen planteamientos muy acordes a la necesidad actual; sin embargo, 
se identifica que transferir, en forma estable y a priori, el valor de las 
emociones al contexto pedagógico genera un vacío moral que no puede 
ser ignorado, lo cual se transforma en el tema central de este ensayo. 

La educación emocional se está convirtiendo en una urgencia 
pedagógica (Valdés y Gutiérrez, 2018), pero es menester incorporar la 
perspectiva moral del bienestar, lo cual ha sido uno de los aspectos 
que ha servido de crítica a este modelo, por lo cual se sugiere “trabajar 
para incluir los avances en la educación emocional dentro de un marco 
educativamente más amplio y poderoso que es la educación ética, en el 
que mantendría su indispensable carácter instrumental” (Marina, 2005, 
p. 40). En la misma línea argumentativa, se ha señalado que este tipo 
de modelos, sustentados en la inteligencia emocional y la psicología 
positiva, promueven una psicologización de la educación, lo cual sería 
un error, ya que el conocimiento pedagógico no debería estar al servicio 
de una perspectiva terapéutica, sino más bien al de un fundamento ético 
de la educación (Prieto, 2018). 

Además, se ha llegado a señalar que solo una perspectiva eudae-
mónica del bienestar debiese ser considerada como objeto de educación, 
lo cual no es una opinión compartida por el equipo autor de este ensa-
yo, pues el bienestar subjetivo tiene mucho que aportar a la educación, 
al igual que las emociones tienen una gran relevancia como contenido 
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educativo (López, 2016; Maturana, 2001; Toro, 2017). Por lo tanto, la 
perspectiva hedonista del bienestar no tendría que ser descartada en su 
totalidad del escenario pedagógico, sino que ser aplicada en el marco 
ético que constituye las finalidades de la educación. 

En la actualidad, la educación formal en occidente se ha con-
solidado desde una perspectiva constructivista, la cual emerge para 
reivindicar la complejidad del acto educativo, entendiendo que no se 
puede mantener una reducción lineal de causa y efecto para orientar el 
aprendizaje. Esta perspectiva “entiende que el proceso de enseñanza y 
aprendizaje se vertebra a partir de las relaciones conjuntas entre el pro-
fesor y el alumno alrededor del contenido” (López-Ros et al., 2014, p. 
34). Con respecto al rol del alumnado en esta visión epistemológica, se 
comprende que “el alumno no sólo posee unos conocimientos previos 
sobre muchos de los conceptos básicos de la ciencia escolar, sino que 
éstos juegan un papel de primera magnitud en la adquisición de nuevos 
conocimientos” (Perales, 2000, p. 34). Para representar la concepción 
constructivista del aprendizaje, se afirma que su principal idea “es que 
el sujeto ‘construye’ el conocimiento mediante la interacción que sos-
tiene con el medio social y físico” (Sarramona, 2008, p. 249). 

Tomando en cuenta aquellos postulados, las emociones también han 
sido estudiadas desde la perspectiva sociocultural en el campo de la educa-
ción (Rebollo et al., 2006; Holodynski y Friedlmeier, 2006), por lo tanto se 
les otorga una función psicosocial, pues servirían para la integración de las 
personas en los grupos sociales y para la construcción social de la identi-
dad (Guedes y Álvaro, 2010). En este sentido, también se debe destacar el 
componente cultural de las emociones, teniendo presente que las personas 
participan en múltiples contextos formales o informales de la vida social, 
donde se interactúa con diversos significados y valores rígidos o flexibles 
en su transformación o reconstrucción social, implícitos en las normativas 
de cada institución (instituciones educativas, instituciones religiosas, insti-
tuciones deportivas, reuniones de amistad, transporte público, entre otros), 
en las costumbres sociales aceptadas o reprimidas, por consiguiente, en un 
contextualizado espacio de convivir que contribuye a formar la identidad 
de sus participantes (Rebollo y Hornillo, 2010). Por esa razón, las emocio-
nes han sido descritas como “fenómenos de corta duración, relacionados 
con sentimientos, estimulación, intención y expresión, que nos ayudan a 
adaptarnos a las oportunidades y retos que afrontamos durante los sucesos 
significativos de la vida” (Reeve, 2010, p. 7).
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Con respecto a la constitución de la emoción, esta incorpora los 
factores biológico, psicológico y sociocultural, descritos por Reeve 
(2010) en los siguientes cuatro componentes: a) el sentimental o cog-
nitivo-subjetivo: experiencia subjetiva, concienciación fenomenológica 
y cognición; b) el de estimulación corporal o biológico: activación fi-
siológica, preparación corporal para la acción y respuestas motoras; c) 
el sentido de intención: estado motivacional dirigido a metas y aspecto 
funcional; y d) el social-expresivo o sociocultural: comunicación social, 
expresión facial y expresión vocal.De esta forma, en el abordaje que se 
realiza a la emoción en el presente ensayo, se es consecuente con la idea 
de que las emociones del ser humano son determinadas por “factores 
biológicos y culturales, como las expresiones faciales, el vocabulario 
emocional de cada una de las culturas del mundo o, todavía de un modo 
incompleto, las huellas químicas en nuestro cerebro” (Alonso, 2017, p. 
19). Por lo tanto, cuando se habla de cultura, se debe incorporar la pers-
pectiva moral que se encuentra vigente en las naciones occidentales. 

Con el fin de aportar a la educación emocional, el objetivo de este 
ensayo es argumentar la necesidad de considerar un valor pedagógico 
de las emociones en las tareas educativas, el cual dependería en gran 
parte del valor moral que se puede atribuir a su sentido de intención.

El bienestar y las emociones en la educación

El bienestar es reconocido a nivel universal como un derecho 
social (estar bien, estar a gusto, alcanzar una plenitud y una satisfacción 
personal), el cual sería aplicable a todos los seres humanos, indepen-
diente de cualquier distinción, en virtud de que todas las personas son 
iguales por naturaleza (Ruiz, 2007); no obstante, la ambigüedad en 
torno a algunos de los postulados de los derechos humanos genera du-
das en cuanto a la efectividad práctica del pensamiento moral (Platts, 
2010), como es el caso del bienestar, que, por ser un concepto de tanta 
amplitud, ha sido abordado desde una corriente subjetiva y objetiva. 

El rol asumido por los Estados ante este derecho se ha asociado 
a la corriente objetiva del bienestar, que hace referencia al nivel de vida 
de las personas (estado de bienestar), y considera, entre sus variables, 
el nivel de subsistencia, los bienes materiales no imprescindibles, el 
respeto, la libertad, las relaciones personales y la cultura. Considerar la 
corriente subjetiva es difícil, entendiendo que la felicidad, desde esta 
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perspectiva, se encuentra asociada a los deseos particulares, los cua-
les pueden estar motivados por deseos de una variada índole, incluidos 
motivos inmorales, por lo que si el Estado se basara en esta corriente, 
se podrían cometer muchos errores. Por lo tanto, se ha argumentado 
que considerar “el bienestar como la satisfacción del nivel de vida tal y 
como lo propone la corriente objetiva, tiene la ventaja de no hacer de-
pender el bienestar de una persona, de elementos puramente subjetivos 
o emocionales” (Briceño y Guillezeau, 2012, p. 32). 

Este argumento explica el peligro de que un Estado considere 
solamente aspectos subjetivos del bienestar, sin embargo, producto de 
un enorme interés social por el bienestar humano, que no necesaria-
mente se basa en la corriente objetiva, los gobiernos de muchos países 
han comenzado a incorporar iniciativas en sus agendas políticas que 
exploran estrategias alternativas o complementarias al producto interior 
bruto (PIB) al momento de evaluar el bienestar humano y el progreso 
social de las naciones (Aguado et al., 2012). Una de las alternativas que 
se propone desde el ámbito psicológico, es la evaluación del bienestar 
subjetivo (Galí, 2018), también como un complemento de la corriente 
objetiva en la evaluación del bienestar, con el fin de establecer nuevos 
indicadores que vayan más allá de lo material y puedan contribuir a la 
calidad de vida de las personas (Unanue et al., 2017), con ello se tras-
ciende el enfoque dominante de occidente orientado hacia un estilo de 
vida mercantilizado y deshumanizado (Aguado et al., 2012). 

En el terreno de la educación, el bienestar subjetivo podría plan-
tearse como una meta educativa, la cual se tendría que enmarcar en las 
condiciones éticas de la sociedad o incluso rasgos culturales, en los que 
se identifican los aspectos positivos y fortalezas (Soriano y Cala, 2018). 
Ante esta posibilidad, es importante señalar que las emociones en el 
contexto educativo no pueden mantener el valor otorgado por la teoría 
del bienestar subjetivo, ya que lo positivo y negativo no estaría única-
mente determinado por lo que siente el sujeto, sino por normas objetivas 
fundadas en la moral. Un ejemplo, de lo anterior, es que la alegría, 
emoción positiva para el bienestar subjetivo, en el contexto pedagógico 
puede ser valorada como negativa, debido a que si un estudiante la per-
cibe a causa de insultar a otra persona, con quien anteriormente había 
protagonizado un conflicto, se convierte en una emoción que refuerza 
una conducta incorrecta. El valor de las emociones va a variar según el 
objeto con el que es asociado, como se indica desde un punto de vista 
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antropológico: las emociones tienen un significado cultural, político, 
ético y moral, y se pueden analizar desde un nivel intrasubjetivo, inter-
subjetivo y transubjetivo (Calderón, 2014). 

Producto de la ignorancia sobre el rol de las emociones en la vida 
personal y social, el ser humano vive sus argumentos racionales sin 
hacer referencia a las emociones en que se fundan, porque no se sabe 
que ellos y todas nuestras acciones tienen un fundamento emocional, 
y se cree que tal condición sería una limitación a nuestro ser racional 
(Maturana, 2001). 

En la actualidad, a medida que se comprende más el funciona-
miento del cerebro humano, aumentan los argumentos para señalar que 
la emoción y la razón se encuentran integradas y formarían una unidad 
(Cabezas, 2013; Damasio, 2011; Mora, 2017). Desde esta perspecti-
va integrada, los estados emocionales son descritos como una toma de 
conciencia de esa valoración que realiza la mente en función del estado 
con el que enfrenta las diferentes circunstancias, para, de esta forma, 
adaptar o mantener la conducta para obtener los resultados esperados 
(Zaccagnini, 2008). En efecto, las emociones experimentadas en las 
diferentes situaciones vitales, serían suscitadas desde el plano mental, 
como respuestas a las valoraciones cognitivas (Lazarus, 2000). 

En cuanto a los factores que influyen aquellas valoraciones, han 
sido destacadas las creencias, que pueden ser originadas en el plano 
racional o irracional, y fundadas en elementos reales (hechos concre-
tos) o irreales (imaginarios) experimentados en el cotidiano vivir, en 
conjunto con la integración de nuevos conocimientos y percepciones 
que provienen del diálogo familiar o con amistades; de los medios ma-
sivos de comunicación y de la participación en instituciones educativas, 
religiosas, deportivas o artístico-culturales, en donde la persona desde 
su infancia aprende a verse como la ven o a valorarse como la valoran 
(Salmurri, 2015). Por eso, una educación crítica de la emociones tendría 
que considerarlas como una manifestación social, cultural e histórica, 
que caracteriza la compleja red simbólica-emocional que define la con-
figuración subjetiva (González, 2009). 

Considerando la influencia que tiene cada contexto educativo 
en el sentir emocional de las personas, es una responsabilidad ética 
promover una educación emocional que contribuya en forma crítica a 
su calidad. Un principio educativo sería comprender que las emocio-
nes pueden impulsar a perjudicar o beneficiar el bienestar subjetivo de 
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otras personas, pues están orientadas a dirigir la acción, por lo que es 
imprescindible cuidar la educación afectiva (Marina, 2016). Contri-
buyendo a esta percepción con un trabajo específico, de mindfulness o 
resiliencia (Prieto, 2018) o de relajación en la escuela (Luis-Pascual, 
2014), este tipo de aprendizajes ayudarán a transformar una educación 
que históricamente ha priorizado metas intelectuales, en una educa-
ción que equilibra su atención en la dimensión intelectual, afectiva y 
motriz del ser humano.

El bienestar subjetivo en la educación

Antes de argumentar el rol del bienestar subjetivo en la educa-
ción, conviene responder las siguientes preguntas: ¿Es un deber que el 
estudiantado perciba un bienestar subjetivo durante su formación en los 
contextos educativos? La respuesta es negativa, porque en el proceso 
educativo el estudiantado vivenciará emociones negativas para su bien-
estar subjetivo, pero positivas a nivel pedagógico, ya que no todo lo que 
produce bienestar subjetivo es positivo para el desarrollo moral. Otra 
pregunta importante es: ¿Debería la educación promover el logro del 
bienestar subjetivo del estudiantado en el marco de la ética? La respues-
ta sería positiva, porque si se desea educar en valores a una persona, es 
necesario considerar su personalidad en forma integral. Por lo tanto, si 
se estableciera la meta de que el alumnado respete a sus compañeros 
y compañeras inmigrantes, entendiendo que toda persona extranjera 
en su país se encuentra sujeta a ese derecho, es importante lograr que 
el alumnado logre sentir emociones que favorezcan su bienestar en el 
acto valórico, para lo cual sería necesario desarrollar el razonamiento 
moral. Si durante ese mismo aprendizaje valórico, un individuo de los 
estudiantes sintiese emociones negativas para su bienestar, sería un in-
dicador para la docencia de que tendría que analizar el razonamiento 
moral del alumnado, para identificar la posible causa de su sentir, ya 
que una de las metas más importante de la educación emocional se-
ría promover un adecuado sentir emocional (Marina, 2011). En ningún 
caso se piensa que si ese alumno o alumna no siente bienestar subjeti-
vo, no podrá cumplir su deber de respetar a sus pares, pero se cree que 
la educación puede lograr mucho más que adoctrinar al alumnado con 
normativas a través de un método conductista. 
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Cuando se piensa el bienestar subjetivo en el marco de la ética, 
las emociones pierden el valor de la teoría hedonista, y toman un va-
lor pedagógico, asociado a la finalidad educativa, de modo que con el 
mismo ejemplo, si un alumno siente diversión cuando se discrimina a 
un compañero inmigrante, esa emoción toma un valor negativo para el 
desarrollo del respeto. 

Esta relación entre emociones positivas para el bienestar subjeti-
vo y acciones inmorales se describe en un estudio empírico que abordó 
las experiencias estudiantiles de violencia en la escuela. Este identifica 
una relación afectiva-emocional entre las personas que componen un 
hecho de violencia escolar (víctima y victimario), la cual se caracteriza 
por las emociones percibidas en función del rol de la relación, debido a 
que quienes sufren la violencia experimentan emociones negativas para 
su bienestar subjetivo (miedo y vergüenza); mientras que quien ejerce 
la violencia percibe emociones positivas para su bienestar subjetivo (di-
versión) (Velázquez, 2005). 

Incorporar el bienestar subjetivo a la educación no tiene que ser 
sinónimo de fomentar una moral egoísta, sino que los fines pueden ser 
orientados a “enlazar el mundo de las emociones con el mundo de la 
acción moralmente buena” (Marina, 2005, p. 37). Incluye, además, la 
empatía y la compasión como una propuesta de la atención plena espe-
cífica tanto en la escuela como en la universidad (Viciana et al., 2018).

Considerar en el ámbito pedagógico el bienestar subjetivo en 
el marco de la ética, responde a un enfoque histórico cultural, basa-
do en los derechos humanos, que exige un entorno de aprendizaje que 
no resulte hostil para el estudiantado, sino que, por el contrario, sea 
acogedor, seguro y saludable, y tenga muy presente la protección ante 
discriminaciones, humillaciones o agresiones, además de las diferencias 
sociales y sexuales, de manera que no solo atienda su aprendizaje, sino 
que fomente su bienestar emocional, físico y psicológico (UNICEF y 
UNESCO, 2008). Un ejemplo de que en Latinoamérica todavía existe 
un fuerte acento positivista en el currículo escolar ha sido evidenciado 
en un estudio realizado por el programa de las naciones unidas para el 
desarrollo y el fondo de las naciones unidas para la infancia, el cual 
analizó el aporte que tiene el currículo escolar en Chile para el bien-
estar subjetivo. Concluye que el enfoque potencialmente conductista 
del currículo, su disciplinariedad y la generación de estándares basados 
en esta misma, restringen la formación integral de escolares, al acotar 
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su potencialidad a la dimensión cognitiva y otorgar poco espacio para 
abordar su subjetividad (Castillo y Contreras, 2014). No obstante, es 
fundamental considerar el bienestar subjetivo con un marco ético en 
la educación, porque, de lo contrario, se corre el riesgo de generar un 
adoctrinamiento afectivo de las personas, en donde el Estado, tratando 
de imponer sus propios criterios de felicidad, incurra en un perfeccio-
namiento éticamente injustificado (Briceño y Guillezeau, 2012), lo cual 
tiene que ser prevenido por medio de un responsable consenso en las 
políticas educativas, que incluya la opinión de todos los sujetos actores 
del proceso pedagógico. 

Educación moral para el desarrollo emocional

Desarrollar correctamente las emociones, con el fin de promover 
los derechos humanos, se convierte en una propuesta pedagógica que res-
guarda las libertades individuales, para lo cual no es correcto estandarizar 
el valor de las emociones desde una perspectiva hedonista, pues estas no 
tienen un valor moral intrínseco, como se ha expresado en los anterio-
res ejemplos, de modo que una misma emoción puede desencadenarse 
en respuesta a una moral correcta o incorrecta (Steinfath, 2014). En el 
mismo sentido, una educación que promueve los derechos humanos com-
prende la formación moral de sus estudiantes, como una condición básica 
para el bienestar de las sociedades, tanto en el sentido existencial, como 
de la identidad de las personas (Barba, 2006). Esta es una formación que 
requiere atender la conducta, el carácter, los valores, el razonamiento y 
los sentimientos de las personas (Gómez, 2007). Esta propuesta de apren-
dizaje se desarrolla sobre la base de dilemas personales que construyen 
una propuesta ética que envuelve todo el proceso educativo, dependiendo 
de las referencias sociales y familiares que llegan a marcar la propia per-
cepción emocional (Sánchez-Nuñez et al., 2018).

Tal como se señala, si se requiere construir, por medio de la 
educación, una sociedad civilizada, que supere la insensibilidad y las 
geografías simbólicas del mal, es menester educar las emociones desde 
temprana edad, pues las concepciones de justicia con equidad, solidari-
dad y cooperación social se relacionan con el cultivo y florecimiento de 
las emociones desde la infancia como parte del desarrollo humano y de 
nuestra formación para la humanidad, al promover una cultura política 
inclusiva, que ayude a las personas a comprender y sensibilizarse frente 
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a su común humanidad, ya que, a través de la imaginación narrativa 
y empática, se podrán educar seres humanos capaces de vivir y amar 
en la diversidad (Quintero y Sánchez, 2016). No se trata de forzar la 
sensibilidad y ética del alumnado, sino de desarrollar el buen sentir, 
pensar y hacer, para lo cual la contemplación es un gran aporte para la 
conciencia y comprensión emocional. Por medio del desarrollo perso-
nal del estudiantado, se le ayudaría a no reaccionar en forma apresurada 
cuando el contexto lo permita y a dar una respuesta que esté gestionada 
por principios morales. 

Las emociones, durante mucho tiempo, han sido censuradas, si-
lenciadas, proscritas, condenadas y reprimidas en el contexto educativo 
(Toro, 2017); sin embargo, cada vez hay más conciencia de que pue-
den ser educadas, tal como señala el biólogo y epistemólogo Maturana, 
cuando argumenta que los seres humanos no están determinados en 
su origen, pues no se nace con la condición humana, sino que esta se 
construye en el mundo de relación con otros seres humanos. Se plantea 
una educación contextualizada en el entorno sociocultural, situación 
que otorga un carácter fundamental a la educación, entendida como un 
convivir en el cual se transforma el emocionar y el actuar de quienes lo 
hacen según las conversaciones que constituyan ese convivir (López, 
2012). En consecuencia, Maturana propone un modelo bio-pedagógi-
co, donde la finalidad de la educación sea brindar amor, pero no es el 
amor que es representado por la pasión de una pareja o el que se basa 
en deseos hacia algo o alguien, sino un amor con significado moral, 
entendido como la aceptación del otro ser como un legítimo otro en la 
convivencia, caracterizado por la bondad amorosa y la compasión. El 
amor ha sido considerado como la emoción básica que funda lo humano 
y lo social, lo cual es una condición biológica de todos los seres huma-
nos (Ortiz, Sánchez y Sánchez, 2015). 

A partir de las ideas anteriores, surge un planteamiento bioético, 
en donde lo humano no necesariamente se concibe desde la racionali-
dad occidental. Sin desconocer la importancia de la dimensión racional, 
se tiene que asumir que enlazada a la razón se encuentra la emoción; se 
justifica, así, una nueva ética de la acción humana, en donde debe existir 
un respeto profundo y genuino por la naturaleza y por los otros se-
res vivos, reconocidos como parte de una realidad de interdependencia 
que acerca a los seres humanos y los integra (Mazo, 2014). Este nuevo 
paradigma es holístico; pretende trascender el dualismo cartesiano y 
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el exceso de importancia que se la ha atribuido a la razón en la cons-
titución del ser humano, por lo que surge para reivindicar el valor de 
la dimensión emocional como aspecto esencial de la formación huma-
na (Burgos, 2015). Pretende, de esta manera, establecer una verdadera 
educación integral, que logre superar los diferentes reduccionismos 
en los cuales se ve sumergida la educación formal, obsesionada con 
el éxito del alumnado en las diferentes pruebas estandarizadas de las 
asignaturas “relevantes” para el sistema educativo (énfasis intelectual), 
en menosprecio de las asignaturas “menos relevantes” (énfasis motriz 
o artístico-musical), por medio de las cuales el alumnado ve incremen-
tada sus posibilidades de interactuar con sus pares, tomar conciencia de 
la corporalidad, expresar su “mundo interno” y, en general, desarrollar 
una adecuada afectividad.

Formación emocional del profesorado

La meta de la formación docente, antes que lograr competencias 
que definan al profesorado como un gran intelectual, deportista o artis-
ta, busca la formación de su personalidad, la cual no se ve favorecida 
con el abrumador predominio del desarrollo cognitivo en comparación 
con las otras dimensiones. Como se ha argumentado, la dimensión 
afectivo-emocional es básica, esencial y fundamental en el desarrollo 
personal, entendiendo que lo que define a la persona es la integración 
armónica de sus diversas dimensiones (Toro, 2017). Si el profesorado 
no es consciente de que la emotividad es moldeable, controlable y que 
es un medio de expresión de la personalidad (López, 2016), además 
de que no se encuentra determinada sino, por el contrario, puede ser 
educada, es muy difícil los grupos escolares lo comprendan, más aún 
si se piensa en los contextos pedagógicos más desfavorecidos, donde 
asisten niños o niñas que provienen de entornos familiares con graves 
problemas de violencia, drogadicción o inmoralidad, no necesariamen-
te asociados a un tipo específico de nivel socioeconómico, ya que este 
tipo de problemas se observa a nivel transversal en la sociedad. 

La educación emocional en la formación del profesorado se 
presenta como una urgente necesidad social, relegada por diferen-
tes motivos, pero en la actualidad, existen múltiples argumentos que 
justifican su incorporación en el currículo preescolar, escolar y univer-
sitario. Por lo demás, no es posible que esta dimensión sea abordada 
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con calidad, si no se forma en el tema al profesorado, de modo que es 
difícil enseñar competencias emocionales, si previamente no ha existi-
do una adecuada formación (Escolar et al., 2017). Desde la conciencia 
dinámica corporal de la Escuela relajada, Luis-Pascual (2014) se pro-
pone una intervención basada en el “modo ser” frente al “modo hacer” 
que hace observables y conscientes las sensaciones físicas, las emocio-
nes y los pensamientos presentes en el momento de la experiencia, sin 
juzgarlos, desde una actitud de mayor objetividad y ecuanimidad que 
permite mejorar la gestión emocional, primero del propio profesorado y 
después de sus estudiantes. Esta necesidad de actualización se encuen-
tra respaldada por diferentes estudios empíricos, como el realizado en la 
Universidad de Castilla la Mancha, en el que se consultó a estudiantes 
de primer y cuarto curso del grado de maestro en educación infantil 
y del grado de maestro en educación primaria, sobre la importancia y 
la carencia de formación en educación emocional para el óptimo des-
empeño del ejercicio profesional docente. Este concluye que todas las 
competencias emocionales consultadas son consideradas con una alta y 
muy alta importancia (Cejudo et al., 2015). 

En el mismo sentido, estudios realizados en la Universidad de 
Playa Ancha, han identificado variados factores que atribuyen al sen-
timiento emocional de estudiantes de pedagogía en Educación Física 
en su práctica pedagógica, quienes, al ser analizados desde un aspec-
to temporal, suceden antes, durante y después de sus intervenciones 
(Mujica et al., 2015), se refieren a la importancia de la interacción 
docente-estudiante en el comportamiento de escolares, las metas per-
sonales, la evaluación del desempeño, la preparación de la clase y las 
creencias personales (Orellana et al., 2015). En España, hace más de 
una década, Bisquerra (2005) estableció una metodología teórico-prác-
tica para la formación docente, con el fin de favorecer el desarrollo 
de competencias, como la conciencia o la regulación emocional, ins-
tituyó diferentes objetivos educativos, como el de favorecer mejores 
relaciones interpersonales o ejercer un autocontrol emocional en las 
situaciones conflictivas, los cuales representan aspectos fundamentales 
para el ambiente de aprendizaje y la calidad educacional. No obstante, es 
indispensable abordar esa propuesta con una mirada crítica, para poder 
dar respuesta a las dudas y planteamientos que cuestionan su inclusión 
en el ámbito pedagógico. Principalmente, se hará referencia al valor de 
las emociones, ya que como se ha mencionado, es indispensable que 
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ese valor sea aplicado al campo pedagógico y no sea abordado desde 
perspectivas ajenas al quehacer educativo. 

El enfoque de la educación emocional propuesto por Bisquerra 
considera que una persona educada es aquella que está en condiciones 
de construir su propio bienestar, colabora con el bienestar general, tiene 
presente que su construcción incluye la regulación de las emociones 
negativas y la potenciación de las positivas (Bisquerra, et al., 2016). 
Esta definición trae implícito un valor moral, ya que al mencionar que 
se orienta a la contribución del bienestar general, trasciende el ries-
go de convertirse en una educación egocentrista, esto es, se orienta al 
bienestar como derecho social. Sin embargo, como las emociones son 
un indicador subjetivo del bienestar, no sería correcto que el bienestar 
general se construya solo por medio de la potenciación de las emo-
ciones positivas para el bienestar subjetivo, puesto que hay emociones 
negativas a nivel personal, pero positivas a nivel social. Además, no 
sería correcto en este tipo de educación que se establezcan fronteras 
para las emociones, clasificándolas en positivas y negativas de acuerdo 
con el bienestar subjetivo, ya que como se ha señalado anteriormente, 
una misma emoción desde un punto de vista moral, puede ser clasifica-
da en positiva o negativa según la meta educativa. De tal forma, si se 
establece un objetivo educativo a nivel moral de respetar la opinión de 
las demás personas, y, por ejemplo, un alumno descalifica a una de sus 
compañeras por haber dicho una opinión contraria a la de él, y siente, 
posteriormente, vergüenza y se disculpa, esa emoción que para el bien-
estar subjetivo es negativa, para esta ocasión sería positiva, ya que en 
parte impulsó a rectificar el actuar.

El profesorado tiene que comprender que las emociones han sido 
observadas desde diferentes perspectivas académicas, pero estos valo-
res no corresponden a la realidad educativa, por lo que es indispensable 
evaluarlas desde una mirada que corresponda al contexto pedagógico. 
Las emociones ocurren por una razón, cumplen diferentes funciones 
sociales, como la de preparar a una persona para defenderse ante una 
amenaza (supervivencia), reconocer un acto de solidaridad ante una 
necesidad (agradecimiento) o identificar una injusticia social (trans-
formación social), por lo que, esencialmente, las emociones no tienen 
un valor implícito (bueno-malo; positivo-negativo) (Castilla del Pino, 
2000), de modo que su objetivo es dirigir la atención para orientar el 
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comportamiento, en función de las diferentes situaciones que han de ser 
enmarcadas en un contexto concreto (Reeve, 2010). 

Por lo tanto, si en un contexto educativo se hace referencia a 
emociones negativas o positivas, se debe designar en relación con cuál 
aspecto asume ese valor, como por ejemplo, emoción positiva para el 
bienestar subjetivo. Y como se ha mencionado anteriormente, no todas 
las emociones positivas para el bienestar subjetivo son positivas para 
el logro de un objetivo pedagógico, por lo que podría ser valorada de 
otro modo en relación con esa meta educativa. En la práctica docente 
se tiene que facilitar la desidentificación de las emociones. Es decir, ha-
cer más conscientes al estudiantado que las emociones vivenciadas no 
son ellos o ellas, para así tratar de poner distancia en el análisis de una 
emoción, para no actuar de forma reactiva (no consciente) sino con una 
respuesta personal (consciente). 

Las emociones son multidimensionales: existen como sentimien-
tos subjetivos, como reacciones biológicas, como agentes intencionales 
y como fenómenos sociales, componentes que se encuentran interrela-
cionados y coordinados. Específicamente, el componente intencional le 
da su carácter dirigido a metas para realizar las acciones necesarias a fin 
de afrontar las circunstancias del momento, lo cual explica el porqué las 
personas quieren hacer una determinada acción y por qué se benefician 
de sus emociones (Reeve, 2010). Las emociones motivan el cerebro 
para la conducta, pero la persona por medio de su razonamiento tiene 
que determinar si una conducta es adecuada o inadecuada socialmente, 
por lo que es indispensable que el profesorado sea consciente de sus 
emociones y evalúe la situación antes de actuar, para que su decisión 
no sea un acto inconsciente impulsado por su sentir, sino un acto cons-
ciente enmarcado en la ética profesional. Si se presta atención a esta 
valoración, se podrá conocer el significado relacional de las emociones 
(Lazarus, 2000) y, para una utilidad pedagógica, se debería no juzgar, 
evaluar o valorar la emoción en positiva o negativa. Tenemos dichas 
emociones (agradables, desagradables o neutras) que nos provocan ape-
gos y aversiones; pero es la mera observación (sin intervención) la que 
permite hacer mucho más objetiva la respuesta, evitando que una emo-
ción débil se pueda convertir en una emoción fuerte y que desemboque 
en frustración o en una conducta desproporcionada. 
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Consideraciones finales

A partir de la crítica realizada al valor de las emociones, que es 
estandarizado a priori desde la perspectiva hedónica del bienestar, se 
genera la necesidad de re-pensar la educación emocional, la cual se 
acerca a la dirección correcta con respecto a los desafíos de la educa-
ción del siglo XXI. 

El análisis realizado sobre las emociones en la educación puede 
resumirse en cuatro reflexiones de relevancia para una educación emo-
cional que se encuentra en el marco de la ética.

En primer lugar, por un deber moral y siempre en el marco de 
los derechos fundamentales, la educación formal tiene que contribuir a 
que el alumnado pueda construir y experimentar, en forma adecuada, su 
bienestar subjetivo, entendiendo que, en esta construcción social y cul-
tural, es muy probable que el estudiantado perciba emociones negativas 
para ese bienestar; no obstante, en estas circunstancias se deben utilizar 
metodologías que consideren la sensibilidad del alumnado y compren-
dan la complejidad de su emoción, para evitar aumentar el malestar 
subjetivo y generar un ambiente que ayude a superarlo.

En segundo lugar, la educación emocional tiene que ser consi-
derada como una extensión de la formación moral del alumnado, ya 
que, de esta forma, se puede justificar el valor pedagógico de la gestión 
emocional en las diversas situaciones dentro del contexto educativo. 

En tercer lugar, no es posible estandarizar el valor pedagógico de 
las emociones, pues cada situación pedagógica debe ser analizada en 
forma cualitativa, por su significancia moral e histórico-cultural. 

Por último, se plantea que la finalidad más avanzada de la educación 
emocional es desarrollar buenos sentimientos emocionales y, de esta forma, 
promover el cumplimiento de los derechos humanos en la sociedad.
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